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SOLICITUD DE PERMISO FERIAS DE NAVIDAD EN B.N.U.P AÑO 2025
[bookmark: _Hlk146807999](Ordenanza N° 59, Artículo 30°)

1. TIPOS DE FERIAS Y GIROS PERMITIDOS:
a. [bookmark: _Hlk178175933]Las Ferias Navideñas son aquellas que venden productos de creación propia y productos navideños. (exceptuando la venta de comida y reventa de ropa).
b. Las Ferias Navideñas Barriales, son aquellas que están compuestas únicamente por residentes del barrio donde se instalará la feria, definido barrio como la Unidad Vecinal de representación de la Junta Vecinal del sector. (exceptuando la venta de comida y reventa de ropa).

2. CONDICIONES DEL PERMISO: Las ferias que se ejecutan en temporada de navidad pueden funcionar:
a. En Casco histórico o ubicaciones del circuito itinerante, desde el 04 al 24 de diciembre con horario de 10:00 hrs y hasta las 20:30 hrs.
b. En Barrios desde el 11 al 24 de diciembre no pudiendo funcionar por más de 10 horas continuas con límite de horario hasta las 23:00 hrs.

3. PAGO DE DERECHOS: Las actividades en el Bien Nacional de Uso Público – B.N.U.P., pagan Derechos Municipales, basados en la Ordenanza N° 94, calculados según tiempo, zona, naturaleza y envergadura de la actividad. Sólo las ferias Navideñas Barriales quedan exentas de cobro, siempre que los participantes sean vecinos del mismo barrio según lo dispuesto en el Observatorio Santiago (mapa adjunto al final de este formulario).

4. POSTULACIÓN: Las fechas de postulación serán entre el miércoles 08 de octubre y hasta el viernes 02 de noviembre de 2025. No se tramitarán solicitudes fuera de los plazos señalados. Las postulaciones se realizarán sólo y exclusivamente vía correo electrónico (comercioenviapublica@munistgo.cl). Cada organización podrá ingresar sólo una solicitud postulando a tres ubicaciones, entregando todos los documentos que se detallan en el punto IV de este formulario, por cada participante junto con la nómina que los individualiza, que contiene el nombre, RUT, dirección, comuna, giro (descripción detallada de los productos a vender), correo electrónico y teléfono. El tipo de mobiliario a utilizar debe ser homogéneo para toda la agrupación.

5. EVALUACIÓN: Serán evaluadas sólo solicitudes que hayan presentado todos los documentos requeridos y que se detallan en este formulario. Para las evaluaciones se considerarán los aspectos técnicos en el siguiente orden de prioridad:
a. Tipo de mobiliario (1.- Módulos “X”, 2.- Mesa y quitasol, 3.- Otro).
b. Giro de artesanía de los participantes (confección propia).
c. Mayor rotación de la organización en las ubicaciones autorizadas del Circuito de Ferias Itinerantes 2025.
d. Cantidad de participantes residentes en la comuna de Santiago (validado por el RSH).
e. Evaluaciones visuales realizadas durante el año 2025 (si corresponde).

6. DEFINICIÓN DE LUGARES: En la solicitud, las organizaciones deben presentar hasta tres opciones de ubicaciones en orden de prioridad. En el caso que dos o más organizaciones soliciten la misma ubicación como primera opción, se implementará un mecanismo de priorización, el cual se especifica en el punto 5 del presente formulario.

7. COMUNICACIONES: Toda comunicación desde el Municipio a la organización y viceversa, será únicamente al correo electrónico del representante de la organización, el cual debe ser incluido en este formulario.

8. COMPORTAMIENTO Y FISCALIZACIÓN: Toda feria autorizada debe implementarse respetando fielmente la normativa vigente y los decretos que la aprueban. Todo eso será materia de fiscalización por parte de personal municipal o de Carabineros de Chile. De encontrar faltas o irregularidades en la implementación, se podrán cursar multas y/o suspender la feria, quedando además registro que podrá ser considerado para futuras solicitudes de comercio en la vía pública.

NO SE PERMITIRÁ LA PERMANENCIA DE NINGUNA ESTRUCTURA EN LUGARES AUTORIZADOS, CONCLUIDO EL FUNCIONAMIENTO DIARIO DE CADA FERIA.

I. ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACIÓN:
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	

	PERSONALIDAD JURÍDICA
	

	DOMICILIO
	

	COMUNA
	



II. ANTECEDENTES DE ÉL O LA REPRESENTANTE:
	NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	DOMICILIO
	

	COMUNA
	

	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN
	



III. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD:
	FECHA DE INICIO DE LA FERIA
	

	FECHA DE TÉRMINO DE LA FERIA
	

	TIPO DE MOBILIARIO (indicar el mobiliario y color que utilizará toda la Agrupación. Sus medidas no podrán exceder por participante los 4m² por participante).
	

	HORARIO DE FUNCIONAMIENTO (de acuerdo al tipo de feria en concordancia con el punto 2 del presente formulario).
	HORARIO APERTURA
	HORARIO CIERRE

	
	
	

	ALTERNATIVAS DE UBICACIONES (en orden de prioridad) 
	¿Requiere corte de calle?

	1
	
	SI
	NO

	2
	
	SI
	NO

	3
	
	SI
	NO




NO SE OTORGARÁ FACTIBILIDAD EN PASEO AHUMADA, HUÉRFANOS ENTRE BANDERA Y AHUMADA, ESTADO ENTRE HUÉRFANOS Y MERCED Y BANDERA ENTRE ALAMEDA Y MONEDA DEBIDO A LA EXCESIVA SATURACIÓN DE COMERCIO EN LA ZONA.















IV. DOCUMENTOS ADJUNTOS:
	Certificado de personalidad jurídica vigente entregado por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
	

	Certificado de directorio vigente entregado por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
	

	Carta de toma de conocimiento de la Junta Vecinal del sector donde solicita la feria (si presenta ubicaciones que corresponden a diferentes unidades vecinales, entonces debe presentar una por cada lugar).
	

	Croquis detallado de la ubicación de los puestos por cada ubicación solicitada.
	

	Nómina de participantes en formato Excel (Formulario N° 2).
	

	Fotocopia de carnet de identidad (legible) por ambos lados firmado de cada participante.
	

	Cartola de Registro Social de Hogares de cada participante.
	

	Credencial de discapacidad otorgada por Senadis (si corresponde).
	



V. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DEL REPRESENTANTE:

Mediante el presente documento yo, ________________________________________________, Cédula de Identidad N°________________, con domicilio en ___________________________________________________, comuna de _______________________, representante de la agrupación ________________________________________________________, dejo constancia de conocer y cumplir los requisitos necesarios para optar a un permiso de Feria Navideña, por lo que me comprometo a:
1.- No modificar la nómina de expositores posterior al periodo de postulación, la que deberá ser ingresada al Municipio, Departamento de Actividades Comerciales en BNUP, con plazo hasta el 02 de noviembre de 2025.
2.- No solicitar modificación ni devolución del pago una vez se hayan notificado los cobros correspondientes al permiso.
3.- Que los antecedentes entregados para esta postulación son fidedignos y se encuentran
ajustados a la normativa vigente.






___________________________                                                                                      
  FIRMA REPRESENTANTE









EL PRESENTE FORMULARIO NO ACREDITA LA APROBACIÓN PARA EFECTUAR LA FERIA SOLICITADA
ANEXO BARRIOS COMUNA DE SANTIAGO (para ferias navideñas barriales):
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